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Visto el informe secretarial que antecede y atendiendo el deber que le asiste 

al ad quo de imprimir legalidad a las actuaciones adelantadas en los procesos 

a su cargo y ser garante en la efectivización del derecho fundamental al 

debido proceso, obligación que está expresamente consagrada en el art. 25 

de la ley 1285 de 2009 y novísimamente en los artículos 42 numeral 12 y 132 del 

Código General del Proceso, tras la revisión minuciosa del expediente, se 

advierte por esta funcionaria, que se erró con la admisión a trámite del 

presente asunto, en atendiendo a la competencia del mismo. 

 

Nótese que, tras la revisión minuciosa del presente asunto y de las 

documentales adosadas se advierte que, este despacho carece de 

jurisdicción para conocer de este asunto, teniendo en cuenta que el 

contrato que se aporta y del cual se pretende la resolución, a la luz de lo 

señalado en el art. 32 de la ley 80 de 1993, es un contrato estatal cuya 

controversia de conformidad con lo señalado en el art. 75 ibídem y en el art. 

104 de la ley 1437 de 2011, debe ser dirimida por la jurisdicción de lo 

contencioso administrativo. 

 

Así lo ha decantado la jurisprudencia del Consejo de Estado al señalar que:  

 

“… la naturaleza del contrato no depende de su régimen jurídico, puesto 
que, según las normas legales vigentes, por cuya virtud se acogió un 
criterio eminentemente subjetivo u orgánico, deben considerarse 
contratos estatales aquellos que celebren las entidades que participan 
de esa misma naturaleza. (…) en el marco del ordenamiento jurídico 
vigente, la determinación de la naturaleza jurídica del contrato depende 
de la que, a su vez, tenga la entidad que lo celebra; así, si ésta es estatal, 
el contrato también lo es, sin importar el régimen legal que se le deba 
aplicar. La afirmación anterior tiene fundamento legal en el artículo 32 de 
la Ley 80 de 1993, disposición que, al definir los contratos estatales, 
adoptó un criterio eminentemente subjetivo u orgánico, apartándose así 
de cualquier juicio funcional o referido al régimen jurídico aplicable a la 
parte sustantiva del contrato (…) La norma legal transcrita, al definir el 
objeto de la jurisdicción de lo contencioso administrativo, determinó que 
a la misma le compete “juzgar las controversias y litigios originados en 
la actividad de las entidades públicas”, en lugar de “juzgar las 
controversias y litigios administrativos”, como disponía el texto anterior 
del artículo 82 del Código Contencioso Administrativo.” 
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En tal dirección, siendo evidente que el conflicto puesto de presente en la 

demanda se origina de un contrato celebrado entre un particular y una 

entidad pública en virtud de su función administrativa,  se impone para esta 

funcionaria corregir el yerro advertido en el curso procesal y que restan 

legalidad al mismo, en procura de garantizar con ello la rectitud y equidad 

que deben caracterizar a la administración de justicia, máxime cuando el 

error en una providencia no obliga a persistir en él, e incurrir en otros, se hace 

necesario  declarar la falta de competencia atendiendo al factor objetivo, 

de conformidad con la especialidad y en consecuencia remitir las presentes 

diligencias al Juzgado Administrativo de Girardot Cundinamarca – Reparto, 

por ser el competente para conocer del presente asunto, atendiendo al 

factor objetivo. (art. 16 del CGP)  

 

Sean las anteriores consideraciones suficientes para que el Juzgado Primero 

Civil Municipal de Fusagasugá, de conformidad con lo señalado en el 

artículo 16 del C.G.P., 

RESUELVA 

Primero: Declarar de oficio la perdida de competencia dentro del 

presente asunto, atendiendo a la falta de factor objetivo.  

Segundo:  Como consecuencia de lo anterior y de conformidad con lo 

dispuesto en el inciso final del artículo 16 del CGP, la demanda y sus anexos 

REMÍTANSE al Juzgado Administrativo de Girardot Cundinamarca –Reparto, 

por ser el competente para conocer de la misma.  

Tercero: Oficiar en tal sentido y déjense las constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juez 
JS 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se notifica 

por ESTADO ELECTRÓNICO, hoy 23 de 

noviembre del 2022 
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